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HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de febrero de 1995, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INDUSTRIAL CAMARONERA ESQUILO C. LTDA.; 

QUE el señor Abogado Lauro González Rodríguez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992, ADM-92-511 de diciembre 12 de 1992; y, ADM-95-028 de 9 de marzo de 
1995; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía INDUSTRIAL 
CAMARONERA ESQUILO C. LTDA., por DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

DIECIOCHO MIL QUINIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
Artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del fantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 21 de septiembre de 1984, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

ES, Villagrán Cepruda 
B E JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
at 
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ConTl: MU: que con fecña de hoy, queda Incecrita le presente Heso- 

lución «€ fof« 15.665, número 2.39 del Registro Incussrisl y mmo- 

tada bsjo el nímero 1.009 del Repertozia.- Gusyaqui], Abríl aís- 

te de e11 novecientos noventa 3 cinrg.- €l Regirirador Me 

    

CLATIF ICO lam con focha de hay, se 1008 nota sde lo orden=da an - 

esta ferolurión a fojos 1.434 y 1455 del Registra Industrial de 1.385, 

sl aspgun de las inveripriones rerperiluns.- Cunyaquil, Abril siete 

de mt noevectenso: noventa 1 ciaco.- 11 tegisiracos 

    

     AB. HECTOR MIGUEL Al 

ATT Pegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil


